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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5175 Resolución de la Comisión de Selección del concurso de 
traslados para la provisión de plazas de Técnico Especialista 
Sanitario/opción Documentación Sanitaria, convocado mediante 
Resolución de 8 de marzo de 2022, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM 18/03/2022), por la que se 
aprueba la relación provisional de adjudicación de plazas.

Primero.- Por medio de la Resolución de 8 de marzo de 2022, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 64 de 18 de marzo), se 
convocó el concurso de traslados para la provisión de los puestos de trabajo 
de Técnico Especialista Sanitario/opción Documentación Sanitaria, del Servicio 
Murciano de Salud. 

Segundo.-	La	base	específica	novena	de	la	citada	resolución,	en	su	apartado	
primero establece lo siguiente.

“9.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de posesión y 
efectos derivados del mismo: 

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
correspondientes listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base 
específica	quinta.	Los	empates	serán	dirimidos	atendiendo	al	mayor	tiempo	de	
servicios prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. 
Si tras aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha 
base hasta lograr que se resuelva la igualdad. Si tras aplicar tales criterios se 
mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo será adjudicado al participante de 
mayor edad.” 

A	la	vista	de	lo	expuesto,	una	vez	finalizada	la	fase	de	valoración	de	los	
méritos alegados por los aspirantes y de conformidad con lo establecido en 
la base 9.1 de la Resolución de 8 de marzo de 2022, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud por la que se convocó el citado concurso de traslados,

Resuelve:

Primero.-	Aprobar,	en	los	términos	que	figuran	en	el	Anexo	I	a	la	presente	
resolución, la relación provisional de aspirantes, con su puntuación, que obtienen 
destino como consecuencia de su participación en el referido concurso de 
traslados tanto por el turno ordinario como por el de resultas. 

Segundo:	Aprobar,	en	los	términos	que	figura	en	el	Anexo	II,	la	relación	
provisional de aspirantes que no obtienen plaza en el concurso, con indicación de 
su puntuación.
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Tercero.-	Publicar	la	presente	Resolución	y	sus	Anexos	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia y anunciar que se encontrarán expuestas al público en los 
lugares	que	indica	la	base	específica	quinta	de	la	convocatoria.

Cuarto.- Frente a esta resolución se podrán formular reclamaciones que 
se dirigirán a esta Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales 
contados	a	partir	del	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia.	A	tales	efectos,	la	sede	de	la	Comisión	se	fija	en	la	Dirección	
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, c/ central, n.º 7, 
Edificio	Habitamia	I,	30.100	Espinardo.	Murcia.	

Murcia, 30 de septiembre de 2022.—El Presidente de la Comisión, Juan Manuel 
Lucas Gómez.

NPE: A-151022-5175
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Región de Murcia 
Consejería de Salud. 

 

 

 
ANEXO I 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: TES/ DOCUMENTACION SANITARIA 

 

Nº  Punt.  DNI/NIE  Apellidos, Nombre  Plaza Obt. 

1  264  ***1883**  DIAZ ALVAREZ, MARIA JOSE  H.G.U. "REINA SOFIA". 

2  204,8  ***0867**  LOZANO CUTILLAS, CARMEN  H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 

3  191,2  ***1278**  MURCIA SANCHEZ, MARIA MONICA  H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 

4  175,2  ***2622**  GONZALEZ GARCIA, JUANA  H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 

5  126,6  ***8645**  SEMITIEL SANCHEZ, JUANA MARIA  HOSPITAL DE LA VEGA "LORENZO GUIRAO" 

6  79  ***0219**  CHACON MUÑOZ, NURIA  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 

7  52,4  ***3031**  ALONSO PARRA, ROSA MARIA  HOSPITAL "RAFAEL MÉNDEZ" 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Salud. 

 

 

 
ANEXO II 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES SIN PLAZA  

Categoría/opción: TES/ DOCUMENTACION SANITARIA 

SIN ASPIRANTES 

 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Salud. 

 

 

 
ANEXO I 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: TES/ DOCUMENTACION SANITARIA 

 

Nº  Punt.  DNI/NIE  Apellidos, Nombre  Plaza Obt. 

1  264  ***1883**  DIAZ ALVAREZ, MARIA JOSE  H.G.U. "REINA SOFIA". 

2  204,8  ***0867**  LOZANO CUTILLAS, CARMEN  H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 

3  191,2  ***1278**  MURCIA SANCHEZ, MARIA MONICA  H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 

4  175,2  ***2622**  GONZALEZ GARCIA, JUANA  H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 

5  126,6  ***8645**  SEMITIEL SANCHEZ, JUANA MARIA  HOSPITAL DE LA VEGA "LORENZO GUIRAO" 

6  79  ***0219**  CHACON MUÑOZ, NURIA  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 

7  52,4  ***3031**  ALONSO PARRA, ROSA MARIA  HOSPITAL "RAFAEL MÉNDEZ" 
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5176 Resolución de la Comisión de Selección del concurso de 
traslados para la provisión de plazas de Diplomado Sanitario no 
Especialista/opción Nutrición Humana y Dietética, convocado 
mediante Resolución de 8 de marzo de 2022, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 18/03/2022), 
por la que se aprueba la relación provisional de adjudicación 
de plazas.

Primero.- Por medio de la Resolución de 8 de marzo de 2022, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 64 de 18 de marzo), se 
convocó el concurso de traslados para la provisión de los puestos de trabajo de 
Dip0lomado Sanitario no Especialista/opción Nutrición Humana y Dietética, del 
Servicio Murciano de Salud. 

Segundo.-	La	base	específica	novena	de	la	citada	resolución,	en	su	apartado	
primero establece lo siguiente.

“9.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de posesión y 
efectos derivados del mismo: 

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
correspondientes listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base 
específica	quinta.	Los	empates	serán	dirimidos	atendiendo	al	mayor	tiempo	de	
servicios prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. 
Si tras aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha 
base hasta lograr que se resuelva la igualdad. Si tras aplicar tales criterios se 
mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo será adjudicado al participante de 
mayor edad.” 

A	la	vista	de	lo	expuesto,	una	vez	finalizada	la	fase	de	valoración	de	los	
méritos alegados por los aspirantes y de conformidad con lo establecido en 
la base 9.1 de la Resolución de 8 de marzo de 2022, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud por la que se convocó el citado concurso de traslados,

Resuelve:

Primero.-	Aprobar,	en	los	términos	que	figuran	en	el	Anexo	I	a	la	presente	
resolución, la relación provisional de aspirantes, con su puntuación, que obtienen 
destino como consecuencia de su participación en el referido concurso de 
traslados tanto por el turno ordinario como por el de resultas. 

Segundo.-	Aprobar,	en	los	términos	que	figura	en	el	Anexo	II,	la	relación	
provisional de aspirantes que no obtienen plaza en el concurso, con indicación de 
su puntuación.
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Tercero.-	Publicar	la	presente	Resolución	y	sus	Anexos	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia y anunciar que se encontrarán expuestas al público en los 
lugares	que	indica	la	base	específica	quinta	de	la	convocatoria.

Cuarto.- Frente a esta resolución se podrán formular reclamaciones que 
se dirigirán a esta Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales 
contados	a	partir	del	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia.	A	tales	efectos,	la	sede	de	la	Comisión	se	fija	en	la	Dirección	
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, c/ central, n.º 7, 
Edificio	Habitamia	I,	30.100	Espinardo.	Murcia.	

Murcia, 30 de septiembre de 2022.—El Presidente de la Comisión, Juan 
Manuel Lucas Gómez.

NPE: A-151022-5176
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Región de Murcia 
Consejería de Salud. 

 

 

 
ANEXO I 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: DSN/ NUTRICION HUMANA Y DIETETICA 

Nº  Puntos  DNI  Apellidos, Nombre  Plaza obtenida 

1  188  ***6861**  MONTALVAN PELEGRIN, MERCEDES DEL PILAR  H.G.U. "REINA SOFIA". 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Salud. 

 

 

 
ANEXO I 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: DSN/ NUTRICION HUMANA Y DIETETICA 

Nº  Puntos  DNI  Apellidos, Nombre  Plaza obtenida 

1  188  ***6861**  MONTALVAN PELEGRIN, MERCEDES DEL PILAR  H.G.U. "REINA SOFIA". 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Salud. 

 

 

 
ANEXO II 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES SIN PLAZA  

Categoría/opción: DSN/ NUTRICION HUMANA Y DIETETICA 

SIN ASPIRANTES 
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Educación

5177 Extracto de la Orden de la Consejería de Educación, por la que se 
convocan los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria 
Obligatoria para personas adultas en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, correspondientes al curso académico 
2021-2022.

BDNS (Identif.): 653222

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/653222)

Beneficiarios.

Alumnado	que	haya	finalizado	en	el	curso	académico	2021-2022	Educación	
Secundaria Obligatoria para personas adultas en centros docentes autorizados 
por la consejería competente en materia de educación del ámbito de gestión de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y que cumplan los requisitos de 
participación recogidos en el artículo 5 de la Orden de 25 de julio de 2019 de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de los Premios Extraordinarios de Educación 
Secundaria Obligatoria para personas adultas, en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Objeto.

Convocar los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria 
para personas adultas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
correspondientes al curso académico 2021-2022, que consistirán en la concesión 
de un máximo de diez premios.

Bases reguladoras.

Orden de 25 de julio de 2019 de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria para 
personas adultas, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
n.º 180, de 6 de agosto de 2019).

Cuantía.

La dotación económica de cada premio extraordinario será de quinientos 
euros (500 €), ascendiendo en su totalidad a un máximo de cinco mil euros 
(5.000 €) con cargo a la partida presupuestaria 15.05.00.422P.489.01, proyecto 
de gasto 46838 de los Presupuestos Generales de la Región de Murcia del 2022.

Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes de inscripción se presentarán atendiendo a lo establecido en 
el artículo 6 de la Orden de 25 de julio de 2019. Además, se deberá formalizar 

NPE: A-151022-5177
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la solicitud de inscripción de forma telemática, adjuntando la documentación 
requerida (anexo de solicitud de inscripción debidamente cumplimentado 
y	certificación	académica),	a	través	del	trámite	en	línea	disponible	en	la	sede	
electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, https://sede.
carm.es (Registro y Guía de Procedimientos y Servicios) con el número de 
procedimiento 3197.

El plazo de presentación de solicitudes será de 5 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este extracto de convocatoria en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Criterios de ordenación.

Los criterios de ordenación de los participantes serán los establecidos en 
el artículo 8 de la Orden de 25 de julio de 2019 de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria 
para personas adultas, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Instrucción del procedimiento.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Subdirector General 
de Formación Profesional y Educación Permanente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 25 de julio de 2019.

Murcia, 11 de octubre de 2022.—La Consejera de Educación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, María Isabel Campuzano Martínez.

NPE: A-151022-5177
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

5178 Trabajo en beneficio de la comunidad 231/2022.

N.I.G.: 30030 52 2 2022 0100936

Asunto:	G23	Expdte.	trabajos	en	beneficio	de	la	comunidad	0000231	/2022

Interviniente: Sgpma Dounia Kahlaoui

Centro Penitenciario: CIS

Don Joaquín Manuel Mondéjar, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Murcia; Doy fe y testimonio: 

Que	en	el	expediente	sobre	trabajo	en	beneficio	de	la	comunidad	bajo	el	
número 231/2022 se ha dictado auto declarando incumplida la pena impuesta, 
y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al juzgado de 
Instrucción	que	corresponda,	y	para	que	conste	y	sirva	de	notificación	a	Dounia	
Kahlaoui actualmente en paradero desconocido, en los términos prevenidos en 
el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el presente, 
haciendo	saber	que	la	resolución	dictada	no	es	firme,	al	ser	susceptible	de	recurso	
de reforma ante este juzgado, sito en Avda. Ciudad de la Justicia, s/n (Ronda 
Sur) dentro del tercer día, a contar transcurridos diez días desde el siguiente a la 
publicación del presente edicto. 

En Murcia, a 5 de octubre de 2022.—El Letrado de la Administración de 
Justicia, Joaquín Manuel Mondéjar. 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.

NPE: A-151022-5178
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

5179 Trabajo en beneficio de la comunidad 1821/2021.

Equipo/usuario: 001

Modelo: D00065 DIOR TEXTO LIBRE

N.I.G.: 30030 52 2 2021 0109650

Asunto:	G23	Expdte.	Trabajos	en	Beneficio	de	la	Comunidad	1821/2021

Interviniente: Aaron Vazquez Martínez, SGPMA 

Centro Penitenciario: Cis

Don Joaquín Manuel Mondéjar; Letrado Admon. de Justicia del Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria de Murcia; Doy Fe y Testimonio: 

Que	en	el	expediente	sobre	trabajo	en	beneficio	de	la	comunidad	bajo	el	
número 1821/2021 se ha dictado auto declarando incumplida la pena impuesta, 
y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al juzgado de 
Instrucción	que	corresponda,	y	para	que	conste	y	sirva	de	notificación	a	Aarón	
Vázquez Martínez actualmente en paradero desconocido, en los términos 
prevenidos en el artª 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el 
presente,	haciendo	saber	que	la	resolución	dictada	no	es	firme,	al	ser	susceptible	
de recurso de reforma ante este juzgado, sito en Avd. Ciudad de la Justicia s/n 
(Ronda Sur) dentro del tercer día, a contar transcurridos diez días desde el 
siguiente a la publicación del presente Edicto. 

En Murcia, 5 de octubre de 2022.—El Letrado de la Administración de Justicia, 
Joaquín Manuel Mondéjar. 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.

NPE: A-151022-5179
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IV. Administración Local

Yecla

5180 Edicto de exposición pública aprobación provisional modificación 
ordenanza fiscal núm. 5 reguladora del impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras.

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada del día 3 de octubre de 2022, 
adoptó los siguientes acuerdos:

“1.º-	Aprobar	provisionalmente	la	modificación	de	la	Ordenanza	Fiscal	
núm. 5 reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en 
el siguiente sentido:

Primero:

Se modifica el artículo 7, añadiendo un apartado d), con la siguiente 
redacción:

1)	Gozarán	de	una	bonificación	del	90	por	ciento	de	la	cuota	del	Impuesto	
las construcciones, instalaciones u obras destinadas a uso residencial en las que 
se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía 
solar, o cualquier otro aprovechamiento de energías renovables y cuya instalación 
no sea obligatoria de acuerdo con la normativa vigente, aquella parte de la base 
imponible correspondiente a dichos sistemas.

2)	Gozarán	de	una	bonificación	del	50	por	ciento	de	la	cuota	del	Impuesto	
las construcciones, instalaciones u obras destinadas a uso industrial en las que 
se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía 
solar, o cualquier otro aprovechamiento de energías renovables y cuya instalación 
no sea obligatoria de acuerdo con la normativa vigente, aquella parte de la 
base imponible correspondiente a dichos sistemas, con un importe máximo de 
1.000,00 euros.

La	aplicación	de	esta	bonificación	será	acordada	por	la	Junta	de	Gobierno	
Local y tendrá carácter rogado, debiendo solicitarse previa o conjuntamente a la 
licencia urbanística por el sujeto pasivo, y se someterá a los informes técnicos 
correspondientes. No podrá aplicarse a las instalaciones sobre construcciones 
fuera de ordenación o no legalizables.

Para	poder	disfrutar	de	la	presente	bonificación,	se	deberán	observar	los	
siguientes requisitos:

- Las instalaciones de generación de energía eléctrica con energía 
solar deberán disponer de la correspondiente homologación por parte de la 
Administración competente.

- Inscripción de la instalación en el Registro de la Dirección General de 
Energía, Actividad Industrial y Minera de la Región de Murcia.

- Los costes de las obras o instalaciones para la incorporación de los sistemas 
de aprovechamiento eléctrico de la energía solar deberán estar detallados en 
el presupuesto de ejecución material de la construcción, instalación u obra, y 
suponer una inversión mínima de 6.000 euros (P.E.M.) para el uso residencial.

- Deberá coincidir el promotor de la instalación con el titular catastral del IBI.
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Segundo

Se añade el Artículo 8, con la siguiente redacción:

“ARTÍCULO 8.- PROCEDIMIENTO DE ACUMULACIÓN DE BONIFICACIONES

Las	bonificaciones	tipificadas	en	el	artículo	7	no	serán	acumulables	dentro	
de los apartados de dicho artículo, por lo que en el caso de coincidir se aplicará 
solamente	la	bonificación	mayor.”

De conformidad con lo establecido por el artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda el expediente expuesto al público 
por plazo de treinta días desde su publicación en el BORM y el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento dentro de los cuales los interesados podrán examinarlos y 
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Finalizado el plazo de exposición al público sin que se hubieran presentado 
reclamaciones,	se	entenderá	definitivamente	adoptado	el	acuerdo	hasta	entonces	
provisional.

En Yecla, 4 de octubre de 2022.—La Alcaldesa, Remedios Lajara Domínguez.
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IV. Administración Local

Yecla

5181 Edicto de exposición pública aprobación provisional modificación 
ordenanza fiscal núm. 7 reguladora de la tasa por expedición de 
documentos, tramitación de expedientes y derechos de examen.

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada del día 3 de octubre de 2022, 
adoptó el siguiente acuerdos:

“1.º- Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal 
núm. 7 reguladora de la Tasa por expedición de documentos, tramitación de 
expedientes y derechos de examen, en el siguiente sentido:

Se	modifica	el	la	Tarifa	vigente,	según	el	siguiente	detalle:

Queda	suprimida,	dentro	del	Epígrafe	2	“Certificados	de	convivencia	y	de	
empadronamiento”,	Apartado	1,	la	tasa	aplicable	a	“Certificados	de	convivencia	o	
empadronamiento sobre el Padrón vigente” con importe de 1,50 euros.”

De conformidad con lo establecido por el artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda el expediente expuesto al público 
por plazo de treinta días desde su publicación en el BORM y el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento dentro de los cuales los interesados podrán examinarlos y 
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Finalizado el plazo de exposición al público sin que se hubieran presentado 
reclamaciones,	se	entenderá	definitivamente	adoptado	el	acuerdo	hasta	entonces	
provisional.

En Yecla, 4 de octubre de 2022.—La Alcaldesa, Remedios Lajara Domínguez.

NPE: A-151022-5181
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